
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a
_ resorucion ye 13i0/“A

el

TEREBA MIVUCUE DE MERA,
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

COBSTDERANDO1

QUE el 22 de mayo de 1984 se ha otorgado ante el Nota-
rio Segundo del cantón vuito la escritura pública de trans-
formación de la compaáñla de esponsabilídad Limicada "“BCUAPRIIOS
C.LIbá.” en una sociedad anónima “ECUAFRITOS S.ñá.”", aumento de
capital, próxroga de plazo de duración y estableciniento de
nuevos estatutos;

QUE los señores Xarcelo Xolguín Albornoz y Marcelo Mel-
guín Salcedo, com el patrocinio del doctor Andrés Borrero, en
sus calidades de presidente y Gerente Censral de la compañía,
han solicitado la aprobación de la indicada escritura píblica,
acuro efecto han presentado tres copias certificadas de la

SRA ;

CUE el Ministerio de Industrias, Comercío «* Integración,
mediante Resolución N* 190 de 6 de febrero de 1984, autoriza a
la compañía SORBEN IMC., de nacionalidad norteamericana, para
que inviexta en el aumento de capital y la roforma de estatutos
úe la compañía),

CUR el Daspartamento de Inspección y Análisis ba presentado
el informe favorable N* SC.DIA.,1A£.84.293 de 25 de junio de
19845

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DI-Cá-
B4r247 de 5 de Julio de 1984 ha emitido informe favorable para
la continuación del trámite, una vez que considera que se ba
dado cusplimiento a los requisitos legales respectivos;

£n ejercicio de las atribuciones que le confíere la Lay;

RESUSILVWVE:

ARTICULO PRINMERO.- APROBAR: aj la transformación de la <om-
pañía de Responsabilidad Limitada "ECUARRITOS

C.LIDA.* en una sociedad anónima "ECUAYRITOS 5.A.*; b) el au-
nento de capital por (8/. 26'900.990,00) VEINTISENLS MILLONES
DE SUCRES 90/100, con lo que asciende a (5/. 35'090.9909,09)
TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES 00/10%9, dividido en 33.090
acciones ordinarias y nominativas de (5/. 1.000,00) un mil su-
cres cada una; c) la próxroga de plazo de duración; y, ch) los
nuevos estatutos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOMER que el Notario ¿egundo del cantón
úuito tome nota al margen de lx matriz de

la escrítura pública que se aprueba, del contenído de la pre”
sante Resclución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Kegistrador Mercantil del



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
“ECUAPRITOS S.A,”

aes e [u
d]

cantón Quito: a) inscriba la referida escritura píblica
junto «on la presente Resolución, archive una copía de
dicha ascrítura y devuslva las restantes con la razón de
la inscripción que ase nrdena; Y, hb) cumpla las denís
prescriocionss contenidas en la Lev e Roegiatro.

ARTICULO CUARTPO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero
ásl cantón Quito anote al margen de la

smatris de la escritura ofblica de 25 de mayo de 1875, por
la cual se constituyóS la compañía "PRIMENA-PROBUCCION Y
MERCADEO ACROTNDIUSTRIAL CIA. LTDA,* (PRIMERA C1A.LÍDA.),
que ha procedido » transformarse en una sociedad anónima,
aunentar el capital, prorrogar el plazo de duración y a
estabiscer sus auevos estatutos, mediante la asoritura páú-
blica que se aprueba por la presenta Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura se publique, por una vez, en

uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ajem-
plar de la publicación leberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNICUESE.- DADA y firmada en la Buper-

intendencia ás Conpañlas, en Quito, a -6 JUL 1084

 
 


